
SESIÓN EXTRAORDINARIA N°054-2026
[bookmark: _GoBack]Celebrada por el Concejo Municipal de Siquirres el día jueves dieciséis de abril del dos mil veintiséis en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Siquirres “Plaza Sikiares”, a las dieciséis horas, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum e inicio de sesión:

 DIRECTORIO MUNICIPAL 
      								Fracción 
Sr. Freddy Badilla Barrantes		          Presidente	   PLN
Sra. Alexza Gricella Guzmán Carranza	          Vicepresidenta	   PNG
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS
                     							Fracción
Sra. Yoxana Débora Stevenson Simpson         			   PLN
Sr. Álvaro Alejandro Portillo Luna				   PNR
Sra. Jahaira Granados Ortiz 					   PUSC
Sr. Freddy Antonio Villalta Guadamuz			                INDEPENDIENTE
Sra. Miriam Elena Hurtado Rodríguez 				   PAREVA

REGIDORES(AS) SUPLENTE
Fracción 
Sra. Lidieth Vega García					   PLN 
Sra. Zeidy Sandi Méndez					   PNG
Sra. María Yorleny Camareno Álvarez			                PSD 
Sra. Karren Damaris Pierre Morris 				   PAREVA 
SÍNDICOS(AS) PROPIETARIOS
                                                                                   		Fracción	   Distrito 	
Sra. Dinia Patricia Hernández Abarca				   PLN                Siquirres I 
[bookmark: _Hlk171719111]Sra. Marjorie Miranda Jiménez					   PLN 		 Pacuarito II
Sra. Bernarda María González Chavarría 			   PSD	              Florida	 III
Sra. Jaimee Johnson Black					   PLN                Germania IV
Sra. Lavonne Yesenia Whittingham Channer			   PLN		 Cairo V
Sr. Alin Carballo Delgado					   PAREVA        Reventazón VII

SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 
                                                                                                       Fracción	   Distrito 
Sr. Marlon Araya Williams					   PLN		 Cairo V
Sra. Yesenia Salazar Herrera					   PAREVA        Reventazón VII
ALCALDE
Bach. Randal Black Reid			 Alcalde 
MSc. Maureén Cash Araya 		           Vicealcaldesa

SECRETARIA
MSc. Dinorah Cubillo Ortiz  			

AUSENTES
[bookmark: _Hlk171784322]Sra. Brenedeth Mc Lean Fuller					   INDEPENDIENTE 
Sr. Álvaro Javier Alvarado Santana 				   PLN
Sr. Roberto Fajardo Jiménez 					   PNR
Sr. David Aarón Brenes Redondo				   PLN	             Alegría VI
Sr. Jeremías Matamoros Zarate 				 	   PLN                Siquirres I
Sr. Jazz Reynaldo Solís Thompson 				   PLN 		 Pacuarito II
Sr. José Antonio Enríquez García 				   PLN                Germania IV 
Lic. Luis Fernando Delgado Duran	           Vicealcalde II
    
ASISTENTES POR INVITACIÓN

VISITANTES 

[image: ]

Acta N°054
16-04-2026

16

ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día.  
Se deja constancia que estando todos los señores (as) regidores(as) de acuerdo con el orden del día, el cual quedaría de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------
I. Lectura y aprobación del orden del día. 
II. Oración inicial.
III. Atención al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Presentación de Informes.  
ARTÍCULO II. 
Oración Inicial.
Se deja constancia que se realiza la oración inicial, para dar inicio a los demás puntos en la agenda
del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Presidente Badilla Barrantes: Solicita a la Síndica del Distrito de Pacuarito, la Sra. Marjorie Miranda Jiménez, realizar la oración. -----------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Atención al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Presentación de Informes. ----------------- 
Presidente Badilla Barrantes: Indicó que, aunque los presentes ya conocen la dinámica del proceso, la sesión extraordinaria fue solicitada por el Comité Cantonal con el fin de presentar su informe, por lo que la organización de la exposición queda bajo su responsabilidad. Señaló que la participación se limita a los miembros de la Junta Directiva, salvo casos de especial relevancia. Asimismo, explicó que se dispone de un tiempo de 40 minutos para la presentación, la cual se realizará de forma oral, y solicitó que cualquier documentación sea remitida electrónicamente a la Secretaría del Concejo para su distribución. Posteriormente, se habilitará un espacio para preguntas por parte de regidores, síndicos y suplentes, destacando que, al tratarse de un tema cantonal, podrán participar todos los síndicos. Finalmente, dio por iniciada la presentación conforme al tiempo establecido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Saludó a los miembros presentes del Concejo Municipal, incluyendo regidores, síndicos y al alcalde, e indicó que el objetivo de la intervención es presentar un informe sobre la labor realizada por el Comité Cantonal durante el año 2025. Señaló que, como parte de este proceso, se contó con la participación de integrantes de la Junta Directiva, así como de personal vinculado al área deportiva, entre ellos instructores y el promotor deportivo. Explicó que su presencia responde a la importancia de que sean ellos mismos quienes expongan los resultados, experiencias, dificultades y logros alcanzados en sus respectivas disciplinas. Finalmente, solicitó respetuosamente autorización para cederles la palabra por un lapso aproximado de cinco minutos, con el fin de que informen sobre su desempeño en 2025 y sus proyecciones para el año 2026. -------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Señaló que lo que se esperaba en la sesión era la presentación del informe del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, indicando que la eventual participación de los instructores debe formar parte de dicho informe y enmarcarse dentro de su exposición. ----
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Confirmó que cada disciplina debe rendir su respectivo informe, destacando que los instructores son quienes mejor pueden exponer directamente ante el Concejo los resultados de su labor, por lo que consideró importante su participación dentro de la presentación. ---------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Aclaró que cada disciplina debe rendir informe al Comité Cantonal y no directamente al Concejo Municipal, siendo el Comité el responsable de consolidar y presentar el informe general. No obstante, indicó que, si el presidente y la Junta Directiva avalan la participación de los instructores, sus intervenciones se entenderán como parte del informe oficial del Comité. En ese contexto, autorizó su participación, recordando que el tiempo total disponible es de 40 minutos, el cual debe ser administrado por el propio Comité. ---------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Manifestó su conformidad con lo indicado y procedió a ceder la palabra al instructor de atletismo, como primer expositor dentro de la presentación del informe. ---------------------------------------------------------------------------------–
Sr. Mauricio Domínguez: Agradeció el espacio brindado y expuso de forma breve el proceso de clasificación a Juegos Nacionales, señalando que actualmente se realiza una única eliminatoria por categoría, con una reducción significativa en la cantidad de atletas clasificados, lo que ha elevado el nivel competitivo. Indicó que, debido a nuevos requisitos, los deportistas deben asumir costos de inscripción para participar en competencias, lo que ha incidido en la disminución de jóvenes involucrados en la disciplina. Asimismo, destacó la necesidad de implementar estrategias para fomentar la participación deportiva en distintas comunidades del cantón, como una forma de impacto social positivo. En cuanto a resultados recientes, informó que siete atletas participaron en el campeonato nacional U18 y U20, obteniendo un total de nueve medallas. De estos, tres clasificaron a un campeonato centroamericano; sin embargo, advirtió que deben cubrir un costo adicional de inscripción de $120, lo cual podría limitar su participación si no se cuenta con el
apoyo económico necesario. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez: Indicó que, a continuación, se concedería la palabra al señor Adalyd, quien representa un deporte de exhibición que también involucra a una importante cantidad de jóvenes del cantón. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adalyd Viales Rodríguez: Agradeció el apoyo brindado por las autoridades municipales y expuso el desarrollo del rugby en el cantón desde el año 2019, destacando que inició como un proyecto recreativo en conjunto con diversas instituciones y evolucionó hasta alcanzar importantes logros a nivel cantonal, provincial y nacional. Señaló que la disciplina ha obtenido campeonatos en Juegos Deportivos Nacionales y torneos nacionales, además de proyectar atletas a la selección nacional, tanto en masculino como en femenino. Indicó que el trabajo se ha enfocado en la formación integral de jóvenes, promoviendo valores y ampliando oportunidades deportivas en distintas comunidades y centros educativos. No obstante, advirtió que, al tratarse de un deporte de exhibición, no se cuenta con recursos para la contratación de un entrenador, lo que representa una de las principales limitaciones para su consolidación. Asimismo, mencionó dificultades logísticas, como el acceso al transporte, que en ocasiones han debido solventar mediante actividades de recaudación. Finalmente, resaltó la necesidad de fortalecer el apoyo institucional para garantizar la continuidad y crecimiento del proyecto, reiterando su agradecimiento al Comité de Deportes y a la municipalidad por el respaldo brindado. ---------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención y solicitó a quienes participen en la exposición que indiquen su nombre completo, con el fin de que quede debidamente consignado en el acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Indicó que, seguidamente, el señor Chambers, en calidad de instructor de fútbol, continuaría con la presentación del informe. --------
Sr. Carlos Chambers Ramírez: Profesor de educación física y entrenador de fútbol con licencia A Pro, expuso el proceso desarrollado con el equipo de Juegos Deportivos Nacionales de Siquirres. Indicó que se realizaron visorias a nivel cantonal y en centros educativos para ampliar la captación de jugadores, trabajando posteriormente bajo un enfoque basado en la disciplina como eje fundamental del rendimiento. Señaló las dificultades para competir frente a cantones como Limón y Pococí, debido a que sus jugadores cuentan con mayor nivel competitivo y participación constante en ligas superiores. No obstante, destacó los esfuerzos realizados en la preparación del equipo, incluyendo entrenamientos intensivos y actividades de integración grupal, lo que permitió obtener resultados positivos iniciales en la eliminatoria. Finalmente, indicó que uno de los principales factores que afectó el rendimiento fue el aspecto mental de los jugadores, y recomendó fortalecer el proceso mediante mayor fogueo competitivo, que permita a los atletas enfrentar escenarios de mayor exigencia y mejorar su desempeño. -------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Indicó que, a continuación, se concedería un espacio al promotor deportivo, por ser la persona encargada de coordinar a los instructores y quien posee un conocimiento integral de las labores realizadas durante el año 2025. ----------------
Sr. Greddy Salas Spencer: Promotor deportivo del Comité Cantonal de Deportes de Siquirres, agradeció al Concejo Municipal y a la administración por el apoyo brindado en los distintos procesos deportivos, especialmente en la organización de los Juegos Deportivos Nacionales. Destacó que este fue el resultado de un trabajo planificado y sostenido durante varios años, el cual permitió atender de manera oportuna diversas situaciones y posicionar positivamente al cantón a nivel nacional. Asimismo, señaló que el éxito alcanzado se reflejó en la percepción externa, evidenciada en la alta participación y afluencia de atletas en recientes eventos deportivos realizados en Siquirres. Seguidamente, resaltó que estos logros responden a un trabajo conjunto que debe mantenerse para continuar impulsando el desarrollo integral de la juventud a través del deporte y la recreación. Promotor deportivo del Comité Cantonal de Deportes de Siquirres, expuso las principales acciones desarrolladas durante el año 2025 en las distintas disciplinas deportivas, señalando que las escuelas de formación operan, en su mayoría, tres veces por semana y cuentan con horarios previamente establecidos y comunicados. Detalló la atención en disciplinas como voleibol, fútbol sala, fútbol (masculino y femenino), atletismo, judo y baloncesto, así como la existencia de programas en comunidades como Florida y proyectos recreativos dirigidos a adultos mayores y a diversas comunidades del cantón, incluyendo zonas alejadas e indígenas, mediante iniciativas como “Actívate” y “Comunidades Activas”. Asimismo, destacó logros relevantes, como la clasificación de tres atletas a Juegos Centroamericanos y el fortalecimiento progresivo de las disciplinas gracias al trabajo conjunto entre el comité, la municipalidad y otras instituciones. Anunció además la realización del campeonato nacional mayor de atletismo en Siquirres, evento de alto nivel que reúne atletas en proceso olímpico, resaltando su impacto positivo tanto en el ámbito deportivo como en la economía local. Finalmente, instó a continuar trabajando de manera
articulada para seguir impulsando el desarrollo del deporte en el cantón. ------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Realizó una consulta para conocer cuánto tiempo restaba del espacio asignado para la presentación. -----------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Informó que restaban 12 minutos y 2 segundos del tiempo asignado para la presentación. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Indicó que, en vista del tiempo restante, la presentación se dividiría en dos partes, otorgando primero la palabra al señor Plummer y reservándose el cierre final de la exposición. ---------------------------------------------------------------
Sr. José Antonio Plummer Allen/Vicepresidente CCDRS: Saludó a los presentes y destacó que el Comité Cantonal de Deportes ha desarrollado su labor en beneficio de la comunidad, a pesar de diversas limitaciones, las cuales se encuentran detalladas en el informe remitido previamente a la Secretaría del Concejo para su revisión. Señaló que el Comité cuenta únicamente con una funcionaria administrativa, quien asume múltiples responsabilidades, lo que ha implicado retos en la gestión. Explicó que se han implementado mejoras en los procesos administrativos, como el uso de la plataforma SICOP para contrataciones y compras, así como el manejo de situaciones urgentes mediante caja chica. Asimismo, indicó que se ha atendido lo requerido por la auditoría, realizando ajustes en procedimientos y solicitando ampliaciones de plazo cuando ha sido necesario, debido a la carga operativa. Finalmente, afirmó que los recursos han sido utilizados conforme a la normativa vigente y resaltó que, a pesar de las limitaciones, se han alcanzado resultados importantes en el ámbito deportivo, con participación de atletas en selecciones nacionales y un fortalecimiento progresivo de la gestión administrativa. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Continuó la exposición señalando que, al integrarse al Comité en el segundo semestre del año, enfrentó diversas situaciones heredadas, entre ellas un proceso legal aún en trámite y los efectos de una auditoría que abarcaba varios periodos anteriores, sobre los cuales no tenía conocimiento previo, pero de los que asumió responsabilidad. Indicó que se trabajó en la atención de las observaciones, incluyendo la elaboración y corrección de normativas y reglamentos, los cuales fueron remitidos tanto a la auditoría como al Concejo Municipal para su valoración. Asimismo, destacó que se han realizado esfuerzos para mejorar la gestión administrativa, señalando que muchas de las deficiencias detectadas responden más a desconocimiento que a intencionalidad. En este sentido, hizo un llamado a que la conformación del Comité se base en personas con capacidad, compromiso y conocimiento, evitando criterios políticos que puedan afectar su funcionamiento. También mencionó situaciones relacionadas con la comunicación y manejo de casos específicos, enfatizando la importancia de canalizar adecuadamente las consultas antes de generar conclusiones. Finalmente, expuso las limitaciones operativas y financieras que enfrenta el Comité, como los costos establecidos para alimentación y transporte de atletas, así como el esfuerzo adicional que en ocasiones deben asumir los propios miembros para garantizar la participación en actividades deportivas. Recomendó que, ante cualquier queja, se consulte previamente a la Junta Directiva, a fin de conocer si la situación ha sido atendida o las razones por las cuales no se ha resuelto. Indicó que existe disposición para brindar respuestas claras y oportunas sobre la gestión realizada. Asimismo, manifestó su apertura a que se evalúe su desempeño, señalando que, al haber sido nombrado por el Concejo Municipal, podría presentar su renuncia si así se le solicita. Destacó que el trabajo se ha realizado con el mayor esfuerzo posible, reconociendo que la dinámica interna implica retos que no siempre son visibles externamente. Finalmente, en su calidad de presidente del Comité y en representación de la Junta Directiva, indicó que la documentación correspondiente ya fue remitida y reiteró la disposición para atender cualquier consulta o requerimiento adicional. ----------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la exposición del señor Róguido y dio inicio al espacio de preguntas, señalando que la finalidad principal de la sesión es aclarar inquietudes, especialmente relacionadas con informes de auditoría que deben ser atendidos con prontitud. Indicó que existen dos informes de particular interés: uno sobre el control interno del Comité Cantonal de Deportes y Recreación correspondiente al año 2024, y otro de advertencia, el cual reviste mayor preocupación por la naturaleza de sus observaciones. Asimismo, explicó la dinámica de participación, otorgando hasta cuatro minutos a cada interviniente, e inició la conformación de la lista de regidores y regidoras que harán uso de la palabra. Finalmente, dispuso un receso de hasta cinco minutos antes de continuar con el proceso. ---------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente Badilla Barrantes da un receso hasta por cinco minutos, pasado el tiempo se reanuda la sesión. ----------------------------------------------------------------------Presidente Badilla Barrantes: Indicó que se daría inicio al espacio de participaciones, concediendo la palabra a la regidora suplente Álvarez por un tiempo máximo de cuatro minutos. -Regidora Suplente Camareno Álvarez: Saludó a los presentes y felicitó al Comité por su participación completa en la sesión, destacando el orden y compromiso mostrado. Asimismo, reconoció la labor del presidente y del equipo en general. En su intervención, planteó la inquietud sobre el costo de inscripción que deben asumir algunos atletas para participar en competencias internacionales, cuestionando por qué dichos recursos no pueden ser cubiertos o gestionados a través del Comité o el Concejo Municipal, especialmente en casos donde los jóvenes no cuentan con apoyo económico. En ese sentido, enfatizó la importancia de que el Concejo gestione recursos y apoyo externo en beneficio de la juventud, resaltando el deporte como una herramienta clave para prevenir problemáticas sociales. Adicionalmente, consultó sobre las necesidades específicas del Comité para fortalecer su labor, particularmente en relación con la disponibilidad de entrenadores que actualmente deben atender varios cantones, con el fin de valorar posibles gestiones que permitan mejorar la atención deportiva en el cantón. Finalmente, manifestó su disposición para colaborar en la gestión de recursos y anunció que remitirá sus consultas de forma escrita. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de la regidora Camareno Álvarez y sintetizó sus planteamientos en dos consultas principales dirigidas al señor Róguido: la primera, relacionada con los aportes económicos para apoyar a los atletas, y la segunda, sobre la itinerancia del instructor en distintos cantones. Acto seguido, le concedió la palabra para que brindara respuesta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Respondió que, en relación con los aportes económicos, existe una diferencia entre los Juegos Deportivos Nacionales cuyos costos son asumidos por el ICODER y el Comité y otras competencias, como eliminatorias nacionales o eventos internacionales, donde los atletas deben cubrir inscripciones que pueden alcanzar los ₡12.000 o incluso $120 en el caso de torneos fuera del país. Señaló que actualmente el presupuesto del Comité no contempla ese tipo de gastos, por lo que sería necesario realizar una reforma presupuestaria y contar con el aval correspondiente para poder asumirlos sin incurrir en irregularidades. Mientras tanto, indicó que históricamente se ha recurrido a la gestión con la empresa privada para apoyar a los atletas en este tipo de necesidades. En cuanto a la situación de los instructores, explicó que algunos son remunerados mediante servicios profesionales, lo que implica costos adicionales como cargas sociales y obligaciones legales. Indicó que, en el caso de disciplinas de exhibición, como el rugby, no se cuenta con presupuesto asignado para la contratación de entrenadores, y que actualmente el Comité enfrenta limitaciones financieras que dificultan la incorporación de más instructores o nuevas disciplinas deportivas. ---------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la respuesta brindada por el señor Róguido y continuó con el orden de participaciones, concediendo la palabra a la regidora Miriam Hurtado. -------------
Regidora Hurtado Rodríguez: Agradeció el espacio y saludó a los presentes, destacando positivamente la modalidad utilizada para la presentación del informe, la cual consideró clara y dinámica al incluir la participación directa de instructores y del promotor deportivo. Señaló la importancia de atender y subsanar las observaciones contenidas en los informes de auditoría, enfatizando la necesidad de fortalecer ese aspecto. En relación con el área de fútbol, sugirió valorar una mayor proyección competitiva, incluyendo la posible vinculación con ligas formativas como LINAFA, con una visión a futuro que permita el desarrollo integral de los jóvenes. Asimismo, reconoció el esfuerzo del Comité al apoyar a los atletas incluso con recursos propios en momentos de limitación, destacando el impacto positivo del deporte como herramienta para la prevención de problemáticas sociales. Finalmente, recomendó fortalecer la comunicación entre el Comité, el Concejo Municipal y la administración, y valoró la incorporación de jóvenes en el proceso, como ejemplo para las nuevas generaciones. ----------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de la regidora y continuó con el orden de participaciones, concediendo la palabra a la regidora Yoxana Débora Stevenson Simpson por un tiempo máximo de cuatro minutos. ----------------------------------------------------------------------
Regidora Stevenson Simpson: Saludó a los presentes y agradeció la participación del Comité Cantonal de Deportes y de los instructores, reconociendo la complejidad del trabajo que realizan y destacando su compromiso. Planteó consultas puntuales, entre ellas una relacionada con un señalamiento contenido en un informe de auditoría sobre un posible pago doble y superposición de horarios en el caso del instructor de fútbol, solicitando la respectiva aclaración por parte del Comité o del propio involucrado. Asimismo, sugirió valorar alternativas para mejorar el acceso a transporte, como la eventual adquisición de una unidad propia, y recordó la próxima capacitación sobre la plataforma SICOP. Adicionalmente, solicitó información sobre la integración del Comité, específicamente respecto a miembros que, según lo expuesto, no estarían cumpliendo con sus funciones, con el fin de valorar eventuales acciones. Finalmente, reiteró su reconocimiento al trabajo realizado e instó a continuar con la labor en beneficio del deporte y la juventud del cantón.
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de la regidora Stevenson Simpson y consultó al señor Chambers si deseaba referirse al tema tratado. Asimismo, le indicó que contaba con un tiempo de cuatro minutos para su participación. --------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Explicó que las situaciones señaladas responden principalmente a errores administrativos y no a mala intención. Indicó que, en el caso de aparentes dobles pagos, estos se originan por limitaciones en la plataforma presupuestaria, donde se factura un monto mayor al disponible, generando saldos pendientes que pueden interpretarse erróneamente. Asimismo, señaló que en ocasiones anteriores se realizaron devoluciones de dinero cuando correspondía, lo cual ya fue aclarado ante la auditoría. Respecto a la asignación de actividades en distintos lugares a la misma hora, aclaró que se debió a conflictos de horario y a la necesidad de cumplir con los servicios, lo que llevó a delegar funciones en terceros, aunque no se gestionó adecuadamente en los informes. En cuanto a las listas duplicadas, explicó que corresponden a la presencia simultánea de instructores de distintas categorías que elaboraron un solo registro conjunto. Finalmente, indicó que todas estas situaciones ya fueron respondidas ante la auditoría y que, en materia de transporte, las limitaciones presupuestarias obligaron a realizar ajustes extraordinarios y a solicitar apoyo municipal, considerando además la posibilidad de adquirir un vehículo propio para mejorar la logística. -----------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del señor Róguido y concedió la palabra al regidor Portillo Luna, otorgándole un tiempo máximo de cuatro minutos para su participación.
Regidor Portillo Luna: Inició su intervención con un saludo a la comunidad y a los presentes, reconociendo el esfuerzo y los resultados alcanzados por el Comité Cantonal de Deportes, así como el compromiso de entrenadores, atletas, familias y el respaldo institucional. No obstante, planteó una serie de consultas orientadas a fortalecer la gestión del comité, entre ellas: la principal limitación estructural que enfrenta, la existencia de un plan formal de priorización de disciplinas y necesidades, los mecanismos para garantizar la participación de atletas ante limitaciones de recursos, el estado de cumplimiento de las observaciones de auditoría y las acciones pendientes, así como las necesidades concretas de apoyo por parte del Concejo Municipal. Asimismo, enfatizó que estos temas deben abordarse desde una perspectiva de fortalecimiento institucional y no política, destacando la importancia del deporte como herramienta de prevención, formación y desarrollo social. Finalmente, expresó su respaldo al comité, reconociendo los retos enfrentados por su presidencia, y manifestó su disposición personal y del Concejo Municipal para colaborar, incluyendo la posibilidad de gestionar mayores recursos y apoyar en iniciativas que permitan ampliar la cobertura deportiva en el cantón. ----------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del regidor Portillo Luna y procedió a ordenar la etapa de respuestas, señalando que se habían planteado cinco consultas. En ese sentido, concedió la palabra al señor Róguido, otorgándole un tiempo total de diez minutos, equivalente a dos minutos por cada pregunta, a fin de brindar una respuesta ordenada y proporcional a los temas expuestos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Señaló que las principales limitaciones del Comité Cantonal de Deportes radican en la falta de capacitación, el escaso personal y las debilidades en el área administrativa y legal. Indicó que la mayoría de los miembros de la junta directiva carecen de conocimientos técnicos en temas como el manejo del SICOP y normativa aplicable, lo que dificulta la gestión, sumado a que únicamente cuentan con una secretaria y poco tiempo operativo. Además, destacó la ausencia de capacitaciones durante su gestión, lo que ha obligado a asumir procesos complejos, como la atención de auditorías, con recursos limitados. En cuanto a la priorización de disciplinas, explicó que se encuentran trabajando en ello, pero las restricciones presupuestarias dificultan la contratación de más instructores, especialmente por el incremento de costos dentro del sistema SICOP. Asimismo, mencionó que nuevas infraestructuras, como la pista deportiva, implican mayores gastos de mantenimiento y seguridad. En este sentido, detalló que una parte significativa del presupuesto alrededor del 43% o 44% se destina a rubros fijos como pago de instructores, mantenimiento de zonas verdes y vigilancia, lo que limita la capacidad de expansión y atención de nuevas necesidades. Finalmente, reiteró que el porcentaje de recursos asignados resulta insuficiente para cubrir las demandas actuales del comité. Continuó señalando que, además de las limitaciones presupuestarias, el comité enfrenta nuevas demandas derivadas de infraestructura y eventos deportivos, como la construcción de graderías y la organización de competencias próximas, lo que incrementa los gastos. Indicó que, en ocasiones, han debido recurrir a aportes personales para cubrir necesidades inmediatas y garantizar el cumplimiento de actividades. En relación con la participación de atletas, afirmó que no se ha dejado a ninguno por fuera y explicó que ciertos casos particulares, como el de una atleta menor de edad, no se hicieron públicos por razones de protección. Detalló que la situación respondió a aspectos técnicos y de preparación, los cuales no fueron gestionados adecuadamente por la atleta, aunque el comité brindó apoyo logístico cuando fue necesario. Respecto a las observaciones de auditoría, indicó que ya se atendieron y respondieron en su totalidad, pese a la dificultad de recopilar información de periodos anteriores y a la limitada disponibilidad de los miembros de la junta directiva. Señaló que únicamente queda pendiente la reforma al reglamento de compras, mientras que los demás reglamentos fueron remitidos al Concejo Municipal para su análisis y eventual aprobación. Finalmente, enfatizó la necesidad de un trabajo articulado entre el comité y el Concejo, especialmente en la elaboración y mejora de instrumentos normativos, los cuales requieren conocimiento técnico y legal especializado. ----------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del señor Róguido y, tras indicar que su tiempo había concluido, concedió la palabra al regidor Freddy Villalta Guadamuz, otorgándole un máximo de cuatro minutos para su participación. ------------------------------------------------------
Regidor Villalta Guadamuz: Saludó a los presentes y reconoció el esfuerzo del Comité Cantonal de Deportes, destacando que su labor es ad honorem y que enfrentan situaciones arrastradas de periodos anteriores. Aclaró que tanto él como los demás miembros del Concejo Municipal basan sus criterios en los informes de auditoría y en las respuestas brindadas, no en comentarios externos, valorando los avances en la aclaración de observaciones. Asimismo, enfatizó la importancia de continuar fortaleciendo la gestión bajo el cumplimiento de la normativa vigente, incluyendo la Ley de Control Interno, la Ley General de la Administración Pública y los reglamentos correspondientes. En ese sentido, instó a los miembros del comité a no desistir de sus funciones, sino a seguir aprendiendo, consultando y actuando con probidad en el manejo de recursos públicos. Finalmente, manifestó su respaldo al comité, alentándolos a continuar su labor con responsabilidad y apertura para solicitar apoyo técnico cuando sea necesario, reiterando su disposición personal para colaborar dentro de sus posibilidades y agradeciendo la participación de todos los presentes.
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención del regidor Villalta y dio por finalizada la ronda de participaciones, iniciando su propia intervención. En primer lugar, recordó la importancia de que toda comunicación de la auditoría dirigida al comité, así como sus respectivas respuestas, sean remitidas con copia al Concejo Municipal, a fin de dar seguimiento adecuado. Seguidamente, manifestó su preocupación por dos documentos específicos. El primero, una advertencia de auditoría de fecha 7 de noviembre, relacionada con presuntas irregularidades en procesos de contratación bajo modalidad por demanda. Señaló deficiencias graves en la gestión, tales como ausencia de órdenes de compra y certificaciones presupuestarias, falta de respaldo documental en listas de asistencia, inconsistencias en informes de actividades y posibles duplicidades. Asimismo, destacó irregularidades en firmas digitales, incluyendo documentos sin firma válida o con firmas no auténticas, lo cual compromete la legalidad de los procesos. Ante esto, solicitó conocer el procedimiento disciplinario aplicado y la respuesta oficial emitida por el comité, proponiendo incluso su análisis en comisión. En cuanto al segundo documento, un estudio especial sobre el control interno del comité, fechado en diciembre de 2025, indicó que contiene diversas recomendaciones dirigidas tanto al comité como al Concejo y la administración municipal. Entre ellas, resaltó la obligación de registrar en el sistema SICOP todas las compras realizadas con fondos de caja chica y la necesidad de presentar ante el Concejo el reglamento correspondiente para su revisión y aprobación, con el fin de corregir debilidades señaladas por la auditoría. Continuó su intervención enfatizando que la auditoría no puede actuar como juez y parte, ya que su función es fiscalizar a posteriori, mientras que la revisión previa de reglamentos corresponde al Concejo Municipal, apoyado por la comisión de asuntos jurídicos y el asesor legal. En ese sentido, señaló que toda normativa debe ser analizada y aprobada por el Concejo antes de su aplicación. Asimismo, hizo referencia a varias recomendaciones del informe de auditoría, entre ellas la presentación periódica de informes administrativos y presupuestarios, el cumplimiento de la Ley General de Contratación Pública en los procesos administrativos, la correcta firma de actas por parte de quienes estuvieron presentes, y la adecuada documentación en los acuerdos de pago. También destacó que el comité debía haber informado en un plazo de 15 días sobre las acciones adoptadas, por lo que solicitó que dichas respuestas sean remitidas al Concejo para su conocimiento. El presidente subrayó la necesidad de fortalecer el comité con asesoría legal y capacitación, especialmente en el manejo del sistema SICOP, señalando que cualquier contratación debe cumplirse estrictamente según lo establecido en dicha plataforma, ya que constituye el parámetro de control público. Además, hizo un llamado a los instructores a conocer y cumplir sus obligaciones contractuales para evitar posibles sanciones. Finalmente, reconoció la complejidad del trabajo del comité, reiteró su disposición para colaborar en el ámbito administrativo y solicitó formalmente que se remitan al Concejo las respuestas dirigidas a la auditoría. Acto seguido, indicó el cierre de participaciones antes de dar la palabra a la siguiente
interviniente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Vicealcaldesa Cash Araya: Inició su intervención con un saludo a los presentes y felicitó al Comité Cantonal de Deportes por el arduo trabajo realizado, destacando la organización de los juegos deportivos nacionales, los resultados obtenidos y las condiciones adecuadas de las instalaciones, como el polideportivo y la pista atlética. Asimismo, hizo un llamado a los miembros del Concejo Municipal para que, más allá de ponerse a disposición, participen de manera proactiva en las actividades, señalando que, debido a la carga operativa del comité, en muchas ocasiones no se cuenta con el tiempo para solicitar apoyo. En ese sentido, recomendó que los regidores se presenten directamente en los eventos para colaborar según las necesidades del momento. Finalmente, enfatizó que la participación debe ser genuina y orientada al trabajo, más allá de la visibilidad, promoviendo una colaboración efectiva que contribuya al desarrollo de las actividades y al fortalecimiento del comité. -------------------------------------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció la intervención de la señora vicealcaldesa y concedió la palabra al señor alcalde, Randal Black, indicando que no tendría límite de tiempo para su participación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Black Reid: Inició su intervención agradeciendo y felicitando al Comité Cantonal de Deportes por el trabajo realizado, reconociendo que, aunque siempre existen aspectos por mejorar, se han obtenido avances importantes. En ese sentido, recomendó enfocar mayores esfuerzos en el área administrativa, delegando lo operativo al personal encargado. Asimismo, propuso la incorporación de voluntariado para apoyar en actividades masivas, sugiriendo abrir espacios para que jóvenes del cantón colaboren de manera ad honorem, lo cual permitiría fortalecer la logística del comité. También anunció que la administración municipal brindará apoyo mediante la asignación de un funcionario con conocimientos en SICOP, finanzas y gestión administrativa, con el fin de mejorar los procesos internos. En materia financiera, destacó la posibilidad de gestionar patrocinios a través de SICOP, incentivando al comité a aprovechar esta herramienta para captar recursos del sector privado, especialmente en actividades que generan beneficios económicos para el comercio local. A su vez, advirtió sobre las limitaciones legales para cubrir ciertos gastos, como inscripciones de deportistas, e instó a buscar alternativas de financiamiento. El alcalde también subrayó la importancia de actuar con responsabilidad en el uso de los recursos, recomendando informar oportunamente al Concejo Municipal sobre cualquier irregularidad detectada. Además, señaló la necesidad de revisar el uso de fondos en actividades externas y priorizar la inversión en los deportistas del cantón. Finalmente, solicitó al comité remitir un informe detallado sobre los pagos a instructores para analizar la sostenibilidad financiera, sugirió comparar estos montos con otros cantones y reiteró su disposición de apoyo, concluyendo con un llamado a la responsabilidad y al trabajo conjunto para fortalecer la gestión deportiva. ------------------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Concedió al señor Róguido un espacio de dos minutos para realizar su intervención de cierre y despedida. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Róguido López Martínez/Presidente del CCDRS: Indicó que, hasta la fecha, el comité ha atendido y respondido todas las gestiones solicitadas por la auditoría, señalando que desconoce por qué dichas respuestas no han llegado al Concejo Municipal, por lo que instruirá a la asistente administrativa para garantizar su remisión. Asimismo, mencionó que únicamente se encuentra pendiente la reforma al reglamento de compras, cuyo plazo ya venció, siendo este el último aspecto por subsanar. De igual forma, recordó que el comité ha remitido diversos reglamentos, manuales y propuestas al Concejo para su análisis y aprobación, entre ellos los relacionados con el presupuesto, administración de instalaciones, política pública cantonal, funcionamiento interno, caja chica, prácticas deportivas, donaciones y uso de la pista de atletismo, quedando a la espera de su revisión para proceder con su aplicación. Finalmente, agradeció el espacio brindado, así como las muestras de apoyo y disposición de colaboración por parte de los miembros del Concejo Municipal, reiterando la necesidad de contar con ese respaldo para fortalecer la labor del comité. Asimismo, manifestó su apertura para atender futuras convocatorias y brindar la información requerida en beneficio del adecuado funcionamiento institucional. -------------------------------------
Presidente Badilla Barrantes: Agradeció al señor Róguido y a los demás miembros del Comité Cantonal de Deportes por su participación en la sesión, reconociendo su disposición y aportes. Asimismo, expresó su deseo de que la sesión haya sido informativa tanto para los miembros del Concejo Municipal como para la ciudadanía que la siguió en vivo o la visualizará posteriormente en plataformas digitales. Finalmente, dio por concluida la sesión, deseando a todos un buen regreso a sus hogares. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciocho horas con veintinueve minutos finaliza la sesión, el señor presidente Freddy
Badilla Barrantes, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------



       _________________________________                                                ____________________________
       MSc. Freddy Badilla Barrantes                                        MSc. Dinorah Cubillo Ortiz    
       Presidente                                                           Secretaria Concejo Municipal
***********************************UL****************************************
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